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diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.u de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada Sentencia., ~

Lo que digo a VV. EE. '
,Dios ~uarde l:1 vv. EE. muchos años.
Madrid, a II de enero de, 1985.-P. D., el Director general 'de

Personal. Federico Michavila f>'d.Jtarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Secretario General del
Consejo Supremo d~ Justicia. Militar.

ORDEN /JI/00008//985. de JI de enero. por la que
se dispone el cumplimiento de /a Sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada con Jecha 3 _de julio de 1984. en
el recurso contencioso-adminislrativo inlerpueslO por
don Antonio Sánchez Quesada. '.

Excmos. Sres.: -En el recurso contencioso·administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, enlre partes, de una, como demandante. dón Antonio Sán
chez Quesada. quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada. la Administración Pública, representada·y defendida
por el Abogado del Estado. contra las resoluciones de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de S de junio
de 1982 y 3 de febrero de 1983, se ha dictado Sentencia con fe
cha 3 de-julio de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«(FaITá,mos: Que, aceptando el allanamiento de la Administra
ción estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio Sánchez Qúesada, contras las resoluciones de
la Salei de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de
5 de julio de 1982 y 3 de febrero de 1983 las que anulamos en
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior
al 90 por 100 del regulador. debiendo realizarlo en ese.porcenta
je, y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolucio
nes impugnadas. Sln imposicion de costas.

ASI. por esta nuestra Sentencia. definitivamente juzgando, lo
pronunciamos. mandamo~ y firmamos.~'

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ,27 de
diciembre de: 1.956, y en- uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la e~presada Sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, a 1I de enero de 198~.-P. D., el Director generdl de

Personal. Federico Michavila Pallaré5.

Excmos. Sres, Subsecretario de Defensa y Secretario General del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN JI //()()(J()/O/ /985. de JI de enero. por lu
que .re dispone el c'umplimiento de la Sentencia de la
Audiencia Nacional.. dictada con fecha 7 de mayo de
1984, en el recur.fO contencioso-administrativo inter
puesto por doña Pilar Gorcía Sánchez.

Excmo. señor: En el recursó contencioso-administratia segui
do en única inslanda ante la Sección Quinta-de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una como demandante. doña Maria del
Pilar Garcia Sánchez. ,quien postula, por sí misma, y de otra
como demandada. la Administración Pública. representada y de
fendida por el Abogado del Estado. contra 'resoluclones del Mi
nisterio de Defensa de 12 de mayo y 1 de agosto de 1980. se ha
dictado Sentencia con fecha 7 de mayo de 1984. cuya parte dis-
positiva es como sigue: '

((Fallamos: Que debemos desestimar, y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 51.854. origma
riamente números 37.482 y 38.888. acumulados. procedentes de
la Sección Tercera. interpuesto por doña Maria del- Pilar Garcia
Sánchez. en su pr~pio nombre y derecho. contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 12 de marzo y 1 de agosto de 1980.
contra Orden de 2 de febrero de 1981, ras que declaramos con
formes a Derecho. sin expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra Sentencia. testimonio d~ la cual será re
mitido en su momento, a lü oficina de origen a los efectos legales

junto con eL exped~nte en su caso~ lo pronunciamos. nlandamoS
'i firmamos._

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de ..las facultades que me confiere d
articulo 3.°' de la Orden del Ministério de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada Sentencia. .

Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, a 11 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal del
Ejército del Aire.-Dirección de PersonaL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

5083 ORDEN de 6 de marzo de /985 por la que se ororga
, a klsfirma.s ex¡x;nadoras que se indican el régimen de

tráfico de perjeccionamíento activo para la importa
ción de algadbnj/oca y exporla¿;;ones de manufacturas
de algodón. de acuerdo con el Decreto prototipo
/3/0/1963. de / de junw. . ,

fimo. Sr.: Cumplidos los trimile5 reglamentarios en el ..pe,líen
te promovido por diversas firmas, solicitando acogerse al régimen _
de reposición prototil,lO establecido por Decreto 1310/1963, de 1 de
junio, para importaCiones de algodón floca porexportaclOnes de
manufacturas de algodón. ,-

Vistos el Decreto 1310/1963. de 1 de junio. y las Ordenes del
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963. regulando la
reposición'T>rototipo (hoy tráfico de perfeccionamiento activo) paI1l
la importación de algodón floca.

Este Ministerio, confonnándose 8 10 informac;to y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: ,.

PritÍlero,-Las Entidades que se reÍacionan en· este apartado
quedan acogidas a loa beneficios del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo establecido por Decreto, 1310{1963. de 1 de

, junio, y d.isposiciones complementarias ,para la importación de
algodón floca, a partir de las respectivas fechas señaladas a
continuación del nombre. •

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado primero de la Orden
de 17 de octubre de 1963, por la que se desarrolla el citado Decreto.
al ser transferibles los derechos d. reposición, podrán realizar la
correspondiente importación con franquicia arancelaria, los tene
dores de los Certificados de reposición expedidos por la Delegación
Regional, de Comercio de Catalufta, siempre que se ¡ijusten a lo
dispuesto en la mencionada Orden:

1. «Acabados de Panas, S, A." (15-3-85).
2. «Afelpados Ferrer, S, A." (31-12-84).
3. «Antonio Aleña González» (31-12-84).
4. «Algodonera de San Antonio, S. A." (15-3-85).
5. «Almeda Alamany y Cia., S. A.» (31-12-84).
6. .Orfelino Almela, S. A." (31-12-84).
7. «Articulos Mas, S. A." (12-1-85).
8; AAsesoramiento, Promoción _y Financiación de Empre~

sas. Sociedad Anónima» (1-7-84). '
9. .s. Armenteras de J. So1devill"" (31-12-84).

10. «Aymerich y Agulló, S, A.» (31-12-84).
11. «!laby Sanitas Española, S. A.» (31-12-84).
12. .Balanzo Textil. S. A.» (15-3-8~).

13. «Enrique Ballós, S. A." (5-9-84).
14. «Hijo de J. Bassols, S, A." (15-3-85),
15. .Edmundo Bebí•• S. AJO (31-12-84), '
16. «R, Belda Lloren.. S, A." (27-11-84),
17. «Jaime Bertrán Montanéot (31-12-84). -.
J8. .BJasco 8< GalbiJ, S: A.'" (31-12-84).
J9. «Ramón Blasco, S. A.,. (J(}.8-84). •
20. .Pascual Boada, S. A.>i (1-8-84). •
21. «Anselmo Boil<, S. A," (27-11-84>-
22. .Bonfil. S. A." (31-12-84).
23. .N. Bosch Mir. S. A.» (26-11-84).
24. - «Brunet Oria, S. A." (31-12-84).
25. <<.Juan Burgos Pamplona, S. AJO (31-12-84).


